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RESOLUCJON de 26 de ji:hrero de 1992. de la Diréccirin
General de Personal y Servicios, por la que se aprueban las
listas provisionales de admitidos y excluidos del procedi­
miento convocado por Orden de 12 de diciembre de 1991
para la adquisición de la condición de CatcdraIíco de los
Cuerpos de Profesores de Enseñan:a Secundaria, Profeso­
res de Escuelas Oficiales de Idiomas JI Prt!ü'sores de Artes
Plásticas y Dise/lo, se anuncia su exposición y se asignan
las puntuaciones del apartado J.! del baremo de méritos.

De conformidad con las bases 4 Jo' 6 de la Orden de 12 de diciembre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), por la que se convoca el
procedimiento para la adquisición, mediante concurso de méritos, de la
condición de Catedrático en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores de EscucIas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Al1cs Plásticas y Diseño,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Aprobar la lista provisional de aspimntes admitidos y
cxcluidos a participar en el concurso.

Scgundo.-Hacer públicas las puntuaciones asignndas a cada uno de
los aspirantes admitidos por el apartado 1.1 del baremo de meritas
anexo a la convocatoria dc 12 de diciembre de 1991.

Terc~ro.-:La plIblicación de las listas de admttídos y exduidos y
puntuación del apartado). J del baremo a que se hace referencia en los
apartados primero y segundo de esta Resolución se efectuará el día 4 de
marzo en las Direcciones Provinciairs del Departamento, en las Ofirinas
de Educación y en el Servicio de Información del .~vJ¡n¡';tcrio de
Educación y Ciencia, qUe Alcalá, numero 36.

Cuarto.~De conformidad con el articulo 121 de la Lt~v de Proccdi~
miento Administrativo, los aspirantes dis.pondrán de un r1a:lO de diez
días, a partir del siguiente al de la expo~ición de d¡-eha~ listas, para
subsanar por escrito el defecto que haya motivado su Cxcluslvn, así
como, en su caso, para presentar reclamaciones por las puntuaciones

otorgadas por el apartado 1.1 del baremo. Los escritos de reclamación
se dirigirán al Ministerio de Educación y Ciencia, subdirección General
de Gcstión de Personal de Enseñanzas Medias, calle Alcalá, numero 36,
28014 Madrid, en los que se harán constar Cuerpo y e~pccialidad.

Quinto.--Las causa~ de exclusión, que se corrcl)pondcn con los
códigos n:cogidos en las i.:orrcsponJienks listas, y la forma de suhsana­

.ción de taJes exclusiones son la'i que se indican en el anexo ~\ esta
R<'·solución.

Madrid, 26 di.' febrero de ¡992.-El Director genl.'ral, Gonzalo Junoy
Gnrl'Ía de Vicdma.

Ilmo. Sr. Subdir~··(.tor general de (j-estión de Personal de Ensehanzas
~-rcd¡as.
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b) Se encuentren en el supuesto previsto en el párrafo segundo del
apartado «(':» dd n¡.Jmno 1 del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, modificada por la Ley 23j1Y88, de 28 de julio.

el Los que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

3. Los funcionariüsjas en cxccdenci:l voluntaria por intt'll~5 particu­
lar (artículo 29.3<:) de la Ley JO, ¡984, Y los/as que se cacuentrenen
situación dl' servíc¡os en las ('omuniJadl~s Autónomas, sólo pttdrán
participar si llevan más de dos anos en dicha sÍtuat.:ión.

4. Los funt.:ionarios en servicio adivo con destino pnwi<;llillal en
eslc Departamento, salvo los que se hallen en comisión de serVIcio,
estanin obligados ti participar en el pn.'scnte concurso solicitando como
minimo toda\ las vacantes a las que puedan acceder por r;:unir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
qUl' hayan reingresado al stTvicio activo mediante adscripción proVisio­
nal, que sólo tcndr¡in la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupa provisionalmente.

5. Los funcionarios en situación de eXLocdencia por cuidado de
hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la loma de. posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Sl~cretaría de Estado o Departamento Ministerial en el que
tengan reservado el puesto de trabajo.

6. La adjudicación de algún puesto de la presente convocatoria a
fundonarios destinados en otros Ministerios o Organismos autónomos
implicará el cese en el puesto de trabajo anterÍor.

Tereera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuara de acuerdo con el siguiente barcmo:

1. Méritos generales: Se valorarán hasta un máximo de 11 puntos.
1.1 Valoración del grado personal: Por el grado personal consoli·

dado, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente
forma:

Por grado personal superior en uno (1 más niveles al puesto que se
concursa: Tres puntos. .

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa: 1,5
puntos.

Por grado personal inferior en uno o más niveles al puesto que se
concursa: 0,50 puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de comple­
mento de destino dei puesto de trabajo actualmente desempeñado, hasta
un máximo de tn~s puntos distribuidos de la siguiente forma:

a) Por estar descmpenando un puesto de superior nivel al del
puesto que se solicita: Tres puntos.

b) Por estar desempenando un puesto de igual nivd al dd puesto
que se solkita: 1.50 puntos.

e) Por estar desempeñando un puesto de trabajo de un nivel
inferior al del puesto que se solicita: 0,50 puntos.

Los/as procedentes de la situación de servicios especiales, seran
valorados/as en este apartado. en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha situación.

1.3 Antígüedad: Se valorará a razón de 0,10 puntos por anos
completos de servicio en la Administración, hasta un máximo de tres
puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso cn el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

No se computarán a efectos de antiguooad los servicios. que hayan
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.4 ('ursos de formación y perfeccionamiento: Por la supefill.ión o
impartición de cursos de formacióñ y perfeccionamiento sobre materias
directamente relacionadas con las funciones propias de la descripción
del puesto de trahajo, y siempre que figuren cn el anexo JII de la
convocatoria, debjdamentc acreditados. 0.50 puntos por cada curso
hasta un máximo de dos puntos.

2. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos adecua­
dos' a las caracteristicas de cada puesto, ha5.ta el máximo que se indica
para cada uno de ellos en el anexo l.

J. No podrá ser adjudicado ningún puesto de trabajo que no supere
sumados méritos generales y específicos la puntuación mínima que para
l ....1da uno de cllos se establece en el anexo I de la presente convocatoria.

Cuar"ía.-l. Los requisitos, meritos y cualesquiera otros datos, se
valorarán con reft.'rcncia a la fecha de cierre del plazo de presentación
de instancias'! a que hace rderencia la hase primera, 3, de la presente
conHK::1toria.

2. Los l11t;ntos gent:ralcs. así cumo los requisitos y datos imprt.'scin­
dibIes, deberán ser atTl~Jitados por certiticado según modelo qu figura
como anexo Il a esta Orden.

Este certiJicado d('berá ser expedi¿o por:

a) La Subdircn:ion Gen('r.11 (:ompctente en materia de personal, los
nl'partamcnto~ Ministeriales tl la Secretaría General, o similar, Organis·
mos Autónomos, si ~e trata de funcionarios/as destinados/as en los
Servicios t 'cntrdks.

Documento justífi('ativo de
haber prc-sl'ntJdo la instan­
cia según n10dc!o.

04 Por pertenecer a Cuerpo no
convocado.

05 P0f no haber presentado la ins­
tancia de participación.

06 Por tener (umphdos Si2:s:nta y
cinco anos de edad contados
a 27 de enero de J992.

5102 ORDEN de 17 de ,kbrero de 1992 por la que se convoca
concurso de méritos para la prollisión de pues/os de trabajo
en el Ministerio de 1-'rahajo y S'eguridad 5;ocia{ (Fondo-de
Garant[a Salarial).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, rondo de Garantía
Salarial, dotados presupuestariarnénte, cuya-provisión ('orresponde Ue~
var a efecto por el procedimiento de COncurso.

Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el arth::ulo 20, 1, a,
de la Le~ 30/1984. de 2 de agosto. modificado por la Ley 23/1988, de
28 dCJuho, elLel al1ículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
noviembre, yartí¡:ulo lO.1 del Real Decreto 28/1990, en cuniplimiento
de.la.l.?ireetiya CEE, de 9dc febrero de 1976, en lo que se refiere al
pnnClplO de 19ual~ad de trato. entre hombres y mujeres en la provisión
de puestos y trabajO y promoción de los funeionarjos, previa aprobación
de la Secretaría de Estado para la Admimstración Pública a que se refiere
el artículo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero. ha dispuesto
conv~car concurso de méritos, para ]a provisión de los puestos -que se
relaCIonan en el anexo 1de esta Orden. Con arreglo a las siguientes bases:

~rimera.-l. Podrán· tomar parte en d presl~nte concurso los/as
funClemarios/as de carrera de la Administración del Estado. de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, e y D comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/l984, de 2 de agosto. que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo 1 establecido de
acuer.do con las relaciones de puestos de trabajo del Fondo de Garantía
Salanal, aprobada por Resolución de la Comisión Eiecutiva de la
Comisión. Interministcrial de Retribuciones de fecha 27" de septiembre
de t989. No podrá tomar parte en este Concurso el personal sanitario,
docente,. inve:sti.sador, de Con'cas y Telecomunicaciones, de Institucio­
nes PemténClanas. Transporte Aéreo y Meteorología.

2. Cada uno de los funcionarios participantes Podrán solicitar, por
orden d~ preferencia, hasta un máximo de 10 de los puestos vacantes
qu.~.se mcluyen en el anexo 1, siempre que se reúnan los requisitos
eXigIdos para cada uno de ellos. A efectos de la limitación anteriormente
establecida, cada puesto solicitado ,con el número de orden que le
corresponda, contará como uno sólo, con independencia de la dotación
de pla13s que pUI..~da contener.

Las ?olicitudes, deberán ir acompañadas del anexo 11. a que hace
referenCia el apartado 2 de la base cuarta y de los documentos necesarios
para acreditar los restantes méritos.

.~. La fcr:ha. ~e referencia para el cumplimiento de los requisitos
eXigIdos y poscslOn de los méritos alegados, será el día ("n que finalice
el plazo de presentación de solicitudes.

4.. Lo.s .funcionarios con alguna d~scapacidad podrán instar en la
propl~ soliCitud de vacantes, la adaptaCIón del pucsto/s solicitado/s que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

~egunda.-J. Po~rán participar en ~sta convo(:atoria los/las funcio­
nanas/as comprendidos en la base pnmera que se encuentren en la
situación de servi(:io activo, servicios especíal~s, servicios en Comunida­
des Al;ltónomas" procedentes de la situadón de suspenso que hayan
cumplido el pcnotlo de suspensión, y excedentes voluntarios de los
apartados A). y C) dd alliculo 2Y.3 y 29.4 de la Ley 30,11 ()X4, de 2 de
~gosto, así (:~u\O Id" sU~pl'ndldps provisitlnalmcnH'. Lo'. excC'dcnles
1orzosGs l.kberan ob;¡r;J.toriamente, participar en el COllttll'S(J.

2, LOSj;1S tU!Ki~)l1ari,)s/as,en activo sólo podrún paniupar siempre
que .hayan tra_~,;cur:'IJo Jo~ anos desde la toma de ro"esiún de! último
destli1(' ohhT:do \al"o 4U('::

a) ~cl1gJn <.Íl'\linn dd~.nÍl¡Vü en el Mini'>\cno de Tr.th:¡jo y Segun­
dad SOCial o en sus ()rgat1l~lllOS Autónon1t's.


